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RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda del Camino Viejo de Gra-
nada», tramo II, en el término municipal de La Malahá,
provincia de Granada (VP 524/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Camino Viejo de Granada», tramo II,
en el término municipal de La Malahá (Granada), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Granada, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de La
Malahá, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 1 de marzo de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 20 de septiembre de 2002, se acordó
el inicio del procedimiento administrativo de Deslinde de la
vía pecuaria «Vereda del Camino Viejo de Granada», en el
término municipal de La Malahá, provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 16 de enero de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 180,
de 7 de agosto de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 146, de 5 de noviembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 23 de diciembre de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Camino Viejo de
Granada», en el término municipal de La Malahá, en la pro-
vincia de Granada, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 1 de marzo de 1969, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en dicho acto de
Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, con fecha 24 de marzo de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 23 de diciembre
de 2004.
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R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Camino Viejo de Granada», en el término municipal
de La Malahá (Granada), a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.427 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Descripción: Finca rústica de dominio público según

establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentra en el
término municipal de La Malahá. Discurre de Sur a Norte
desde el Barrio de las Trepas en el núcleo urbano de La Malahá
hasta el límite de términos con Las Gabias, donde se une
a la Colada del Camino Real que discurre por el municipio
de Las Gabias. De 20,89 metros de anchura, una longitud
total de 1.427,4 metros y una superficie deslindada de 2,9 Ha.

Sus linderos son:

Norte: El término municipal de Las Gabias y la Colada
del Camino Real.

Sur: El núcleo urbano de La Malahá.
Este: De Sur a Norte linda consecutivamente con:

Núm.
Colindancia Nombre Ref. Catastral

001 Ayuntamiento La Malahá 4/62
003 Ayuntamiento La Malahá 4/1
005 Desconocido 4/149
007 Jiménez Rodríguez, Manuel 4/61
009 Linares López, Encarnación 4/60
011 Gámez Espínola, Cecilio 4/55
013 Linares López, Soledad 4/54
015 Fernández Villegas, Antonio 4/50

Núm.
Colindancia Nombre Ref. Catastral

017 Linares López, Josefa 4/49
019 Linares López, María 4/48
021 Ayuntamiento La Malahá 4/15
023 Urbano Delgado, Gonzalo 4/13
025 López Diéguez, Antonia 4/12
027 Guerrero García, Antonio 4/11
029 López Diéguez, Carmen 4/10

Oeste: De Sur a Norte linda consecutivamente con:

Núm.
Colindancia Nombre Ref. Catastral

002 Ayuntamiento La Malahá 4/1
004 Cía. Sevillana, S.A.
006 Aguilar Mendoza, Eduardo 4/4
008 Ayuntamiento La Malahá 4/5
010 Aguilar Mendoza, Juan 4/3
012 Compañía Telefónica
014 Ayuntamiento La Malahá 4/6
016 Urbano Delgado, Gonzalo 4/7
018 López Diéguez, Doroteo 4/8
020 Avilés Santiago, Francisco Ant. 4/9

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 20 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CAMINO VIEJO DE GRANADA», TRAMO II, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LA MALAHA, PROVINCIA DE GRANADA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

«VEREDA DEL CAMINO VIEJO DE GRANADA»



BOJA núm. 100Sevilla, 25 de mayo 2005 Página núm. 63

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Colada del Llano de Llevas», en
el término municipal de Las Gabias, provincia de Gra-
nada (VP 522/02).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Llano de Llevas», instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Las
Gabias, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de 29 de septiembre de 1969, publicada en el
BOE de fecha 10 de enero de 1970.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 20 de septiembre de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 23 de enero de 200 y finalizaron el 31 de enero
de 2003, notificándose dicha circunstancia a todos los afec-
tados conocidos, siendo asimismo publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada núm. 291 de fecha 20 de
diciembre de 2002. En el Acta de apeo se recogieron las
siguientes manifestaciones por parte de los asistentes:

- Don Manuel García Ruiz alega que el Ayuntamiento
de Las Gabias le concedió un permiso en 1997 para construir
una cerca y no le fue comunicada la existencia de la vía pecua-
ria, solicitando daños y perjuicios.

- Doña Isabel Rodríguez Hervías, en representación de
Rodríguez Ariza Hermanos, alega que el trazado de la vía

al entrar en el pueblo entra por el Paraje de los Portichuelos
y desde ahí continúa por el camino de la Tapia, de la huerta
de la fábrica.

- Doña Josefa Ariza Ruiz alega que anteriormente le
expropiaron terreno para la construcción de la carretera, y ahora
no está de acuerdo con que le quiten terreno nuevamente.

- Don Alejandro González Castilla alega que el Acta en
la que se reconoce la vía pecuaria Colada del Llano Llevas
en 1968, no es legal porque no se le comunicó como afectado,
así como la medida de dicha colada.

- Don Salvador Rodríguez Polo y don Francisco Pertiñez
Ruiz alegan que el eje del actual camino no coincide con
el eje del camino antiguo, ya que éste es más ancho en la
actualidad.

- Don Alejandro Rodríguez Ruiz alega que el eje de la
vía pecuaria debería tomar el eje del antiguo camino.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 200, de fecha 20 de septiembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
las siguientes alegaciones:

- Don Crisóstomo Rodríguez Ruiz alega que el eje del
actual camino no coincide con el eje del camino antiguo, ya
que éste es más ancho en la actualidad.

- Doña Josefa Ariza Ruiz alega que la vía pecuaria dis-
curre por el Camino Hondo, sin afectar a la superficie de su
propiedad.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 15 de noviembre de 2004.


